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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma diversas disposiciones de las Leyes de Fomento para la Lectura y el Libro, y 

General de Educación 

2. Tema de la Iniciativa. Educación y Cultura 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Germán Escobar Manjarrez 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
14 de diciembre de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
04 de octubre de 2016 

7. Turno a Comisión. Educación Pública y Servicios Educativos 

 

II.- SINOPSIS 

Promover el Sistema de Escritura Braille, macrotipos y textos audibles y otorgar un beneficio fiscal preferente a todo creador de obras 

escritas y que además lo haga en formato o Sistema de Escritura Braille, macrotipos y textos audibles.  

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 2260-1PO2-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XXV, XXIX-Ñ y XXX del artículo 73, en relación con los artículos 3o. y 4o. párrafo 11º de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Se recomienda incluir el título, así como el artículo de instrucción del proyecto de decreto, considerando que de conformidad 

con las reglas de técnica legislativa, aquél se formulará de manera genérica y referencial, en tanto que el segundo precisará el 

tipo de modificación de que se trata, así como los artículos y apartados que se pretenden reformar y los ordenamientos al que 

pertenecen. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, 

etc.) que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY DE FOMENTO PARA LA LECTURA Y EL LIBRO 

 

 

 

 

 

Artículo 4.- La presente Ley tiene por objeto: 

 

I.  

 

...  

 

... 

 

... 

 

V. Hacer accesible el libro en igualdad de condiciones en todo el 

territorio nacional para aumentar su disponibilidad y acercarlo al 

lector; 

 

… 

 

Artículo 8.- Las autoridades responsables, de manera concurrente 

o separada, deberán impulsar la creación, edición, producción, 

difusión, venta y exportación del libro mexicano y de las 

coediciones mexicanas, en condiciones adecuadas de calidad, 

cantidad, precio y variedad, asegurando su presencia nacional e 

Se reforman los artículos 4, fracción V; artículo 8; artículo 10, 

fracción V; artículo 11, fracciones II y IV; artículo 15, 

fracciones IV y XIV, y se adiciona un párrafo al artículo 21 de 

la Ley de Fomento para la Lectura y el Libro; para quedar 

como sigue:  

 

Artículo 4.- La presente Ley tiene por objeto: 

 

I.  

 

...  

 

... 

 

... 

 

V. Hacer accesible el libro en texto y Sistema de Escritura Braille, 

macrotipos y textos audibles en igualdad de condiciones en todo 

el territorio nacional para aumentar su disponibilidad y acercarlo 

al lector; 

 

... 

 

Artículo 8.- Las autoridades responsables, de manera concurrente 

o separada, deberán de fomentar e impulsar la creación, edición, 

producción, difusión, en Sistema de Escritura Braille, macrotipos 

y textos audibles para venta y exportación del libro mexicano y de 

las coediciones mexicanas, en condiciones adecuadas de calidad, 
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internacional. 

 

 

Artículo 10.- Corresponde a la Secretaría de Educación Pública: 

 

I.  

 

... 

 

... 

 

... 

 

V. Promover la producción de títulos que enriquezcan la oferta 

disponible de libros, de géneros y temas variados, para su lectura 

y consulta en el Sistema Educativo Nacional, en colaboración con 

autoridades de los diferentes órdenes de gobierno, la iniciativa 

privada, instituciones de educación superior e investigación y 

otros actores interesados; 

 

 

… 

 

Artículo 11.- Corresponde a la Secretaría de Cultura: 

 

I. … 

 

II. Promover conjuntamente con la iniciativa privada acciones que 

estimulen la formación de lectores; 

 

 

cantidad, precio y variedad, asegurando su presencia nacional e 

internacional. 

 

Artículo 10.- Corresponde a la Secretaría de Educación Pública: 

 

I.  

 

... 

 

... 

 

... 

 

V. Promover la producción de títulos en Sistemas de Escritura 

Braille, macrotipos y textos audibles, que enriquezcan la oferta 

disponible de libros, de géneros y temas variados, para su lectura 

y consulta en el Sistema Educativo Nacional, en colaboración con 

autoridades de los diferentes órdenes de gobierno, la iniciativa 

privada, instituciones de educación superior e investigación y 

otros actores interesados; 

 

... 

 

Artículo 11.- Corresponde a la Secretaría de Cultura: 

 

I.  

 

II. Promover conjuntamente con la iniciativa privada acciones que 

estimulen la formación de lectores de materiales escritos y 

Sistemas de Escritura Braille, macrotipos y textos audibles; 
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III. … 

 

IV. Garantizar la existencia de materiales escritos que respondan 

a los distintos intereses de los usuarios de la red nacional de 

bibliotecas públicas y los programas dirigidos a fomentar la 

lectura en la población abierta, tales como salas de lectura; 

 

 

… 

 

Artículo 15.- El Consejo Nacional de Fomento para el Libro y la 

Lectura tendrá las siguientes funciones: 

 

I. a III. … 

 

 

 

 

 

IV. Proponer a las autoridades competentes la adopción de 

políticas o medidas jurídicas, fiscales y administrativas que 

contribuyan a fomentar y fortalecer el mercado del libro, la lectura 

y la actividad editorial en general; 

 

 

V. a XIII. … 

 

 

 

 

 

...  

 

IV. Garantizar la existencia de materiales escritos y Sistemas de 

Escritura Braille, macrotipos y textos audibles, que respondan a 

los distintos intereses de los usuarios de la red nacional de 

bibliotecas públicas y los programas dirigidos a fomentar la 

lectura en la población abierta, tales como salas de lectura; 

 

... 

 

Artículo 15.- El Consejo Nacional de Fomento para el Libro y la 

Lectura tendrá las siguientes funciones: 

 

I.  

 

... 

 

... 

 

IV. Proponer a las autoridades competentes la adopción de 

políticas o medidas jurídicas, fiscales y administrativas que 

contribuyan a fomentar y fortalecer el mercado del libro, la lectura 

y la actividad editorial en general en libros de texto y Sistema de 

Escritura Braille, macrotipos y textos audibles; 

 

...  

 

...  

 

...  
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XIV. Proponer incentivos para la creación, edición, producción, 

difusión, venta y exportación de libros en las diferentes lenguas 

del país, y apoyar la traducción a ellas de textos de literatura 

nacional y universal a las diferentes lenguas del país, y 

 

 

… 

 

Artículo 21.- En todo libro editado en México, deberán constar 

los siguientes datos: título de la obra, nombre del autor, editor, 

número de la edición, lugar y fecha de la impresión, nombre y 

domicilio del editor en su caso; ISBN y código de barras. El libro 

que no reúna estas características no gozará de los beneficios 

fiscales y de otro tipo que otorguen las disposiciones jurídicas en 

la materia. 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

...  

 

XIV. Proponer incentivos para la creación, edición, producción, 

difusión, venta y exportación de libros en el Sistema de Escritura 

Braille, macrotipos y textos audibles en las diferentes lenguas del 

país, y apoyar la traducción a ellas de textos de literatura nacional 

y universal a las diferentes lenguas del país, y 

 

... 

 

Artículo 21.- En todo libro editado en México, deberán constar 

los siguientes datos: ... 

 

 

 

 

 

 

Todo creador de obras escritas y que además lo haga en formato o 

Sistema de Escritura Braille, macrotipos y textos audibles, tendrá 

un beneficio fiscal preferente que establezca la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público. 

 

 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 

 

Artículo 12.- Corresponden de manera exclusiva a la autoridad 

educativa federal las atribuciones siguientes: 

 

I. a II. … 

 

Se reforman el artículo 12, fracción III; a la Ley General de 

Educación, para quedar como sigue:  

 

Artículo 12. Corresponden de manera exclusiva a la autoridad 

educativa federal las atribuciones siguientes: 

 

I.   
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III.- Elaborar, mantener actualizados y editar, en formatos 

accesibles, los libros de texto gratuitos y demás materiales 

educativos, mediante procedimientos que permitan la 

participación de los diversos sectores sociales involucrados en la 

educación; 

 

 

IV.   

 

...  

 

... 

 

III. Elaborar, mantener actualizados y editar, en formatos 

tradicionales y Sistema de Escritura Braille, macrotipos y textos 

audibles, para que sean accesibles, los libros de texto gratuitos y 

demás materiales educativos, mediante procedimientos que 

permitan la participación de los diversos sectores sociales 

involucrados en la educación; 

 

IV.   

 

...  

 

 Transitorio 

 

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

 

 


